
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCÍA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(JUZGADO SETENTA Y CUATRO (74) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE MEDIANTE 

– Acuerdo PCSJA18-11127) 

Correo: cmpl74bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., _________________________________________________ 

 
Radicación 2019 – 02059ok 
 
En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con 

el artículo 286 del C.G.P. este Despacho Dispone: 

 

1.- CORREGIR la providencia del 24 de febrero de 2020 (fl. 15), en 
punto a precisar que el nombre correcto de los demandados es JAIRO 
AMADEO DUARTE CASTILLO Y PEDRO EDUARDO GOMEZ y no, como 
quedó anotado en el proveído que se corrige.   

En lo demás se conserva incólume la providencia en cuestión. 
 

Secretaría proceda a corregir los oficios de cautelas como corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
      Jueza 
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Se requiere a la parte actora para que diligencie el oficio emitido con 

ocasión al decreto de cautelas, en 30 días, y acredite además su radicación 
ante la entidad competente, so pena de declarar desistida la medida. 

 
Vencido ese plazo en silencio o sin que se hubiere cumplido con la 

carga mencionada, empezarán a correr otros 30 días para que se notifique 
a la parte ejecutada, so pena de terminar el proceso por desistimeinto tàcito 
en la forma prevista por el artículo 317 del C. G. del P. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
      Jueza 
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